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I. CONVOCATORIA

• Conformación del Comité

• Publicación de plazas 
vacantes

• Aprobación del cronograma 
(según contexto de las UGEL)

II. ADJUDICACIÓN

• Fase I: Contratación por resultados de la PUN 

• Fase II: Contratación por evaluación de 
expedientes

• Fase III: Contratación excepcional

• Fase Contratación especial: Se realiza en las 
IIEE identificadas, por el Minedu, como de 
difícil acceso. No se requiere agotar las fases 
I, II y III. Se desarrolla paralelamente. El 
Director de la IE propone a un profesor sin 
necesidad de estar en el cuadro de méritos.

III. EMISIÓN 
DE ACTO 

RESOLUTIVO

• Acto resolutivo

• Registro en el NEXUS 

Proceso de Contratación de Docentes en IIEE EIB - 2020



Fases:

Fase I: 
Contratación 

por PUN

• Docentes que se encuentran en el ranking de la PUN.

• Docentes que acrediten los niveles de dominio de la lengua originaria (anexo 11).

• En Inicial y Primaria: Se consideran los porcentajes del MSEIB, según forma de atención. 

• En Secundaria: Se exige la lengua originaria solo para Comunicación y Ciencias Sociales.

• Se utiliza el Registro Nacional de IIEE-EIB (RVM N° 185-2019-MINEDU).

Fase II: 
Contratación 

por 
Expedientes

• Evaluación excepcional de LO.

• Evaluación de expedientes.

• Dominio de la lengua originaria, según rangos de niveles (anexo 11).

• En IIEE EIB de revitalización y urbana (dominio de LO deseable).

Fase III: 
Contratación 
Excepcional

• Evaluación excepcional de LO.

• Evaluación de expedientes.

• Perfil profesional según rango de prelación 
(anexo 3-B).

• Niveles de dominio de la lengua originaria, según 
rangos de dominio (anexo 12).



EIB 
Fortalecimiento

100% docentes 
bilingües*

EIB Revitalización

75% docentes 
bilingües*

25% docentes no 
bilingües

EIB Urbana

33% docentes 
bilingües*

67% docentes no 
bilingües

Contratación de Docentes en IIEE EIB, según 
forma de atención

Inicial y Primaria

*Los niveles de dominio de la lengua originaria se encuentran establecidos en el anexo 11



EIB Fortalecimiento, 
Revitalización y 

Urbana

Comunicación en Lengua 
Originaria

Docentes bilingües*

Ciencias Sociales

Docentes bilingües

Secundaria

*Los niveles de dominio de la lengua originaria se encuentran establecidos en el anexo 11

Contratación de Docentes en IIEE EIB, según 
forma de atención


